
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C.,  seis de octubre de dos mil veintiuno 

 

RADICADO No.  2021-00468 

PROCESO:   VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE:  ORLANDO RODRIGUEZ LOPEZ 

DEMANDADAS:  CLINICA DE OJO (CLINIOJOS) Y OTRA 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane: 

 

1.- Dé cumplimiento al numeral 2 del art. 82 del C.G.P. señalando domicilio de 

las demandadas, así como nombre, número de identificación y domicilio de su respectivo 

representante legal. 

 

2.- De conformidad con los arts. 90 num. 2 y art. 84 num. 2 del C.G.P. allegue 

certificado de existencia y representación legal de las demandadas.   

 

3.- Aclare la clase de responsabilidad civil que se demanda, pues al inicio del 

libelo se alude a responsabilidad civil extracontractual y en las pretensiones a responsabilidad 

médica contractual. 

 

4.- Precise en las pretensiones segunda (2), tercera, cuarta y decima primera, 

el valor allí deprecado, pues de ser acogidas las condenas deben hacerse en concreto, 

conforme lo dispone el artículo 283 del C.G.P. 

 

5.- En virtud de lo señalado en el art. 206 del C.G.P., discrimine los conceptos 

que hacen parte de la estimación razonaba de la indemnización reclamada, de tal manera 

que dé a conocer qué ítems la integran; lo cual debe guardar relación con las pretensiones.  

 

6.- Dé cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10 art. 82 del C.G.P., 

indicando la ciudad en la que se ubican las direcciones en donde recibirán notificación las 

demandadas. 

 

7.- Adjunte el escrito subsanatorio y sus anexos como mensaje de datos a la 

cuenta de correo electrónico de este Juzgado, único medio autorizado para su radicación. 

 

ADVERTIR a las partes que debido a las actuales medidas sanitarias adoptadas 

por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 

exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas desde el 



correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., 

art. 103, parágrafo segundo). 

 

 NOTIFIQUESE,   

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
NA 
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